B.O. 19/05/08 - MTESS - Resolución 460/2008 - Otórgase Personería Gremial a la Federación de Sindicatos de Trabajadores de Industrias Químicas y Petroquímicas de la República Argentina.  

 

ARTICULO 1º — Otórgase la Personería Gremial a la FEDERACION DE SINDICATOS DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA con domicilio en la calle Tucumán Nº 1452 Piso 5º Departamento 10 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para agrupar a las organizaciones sindicales que representan a todo el personal obrero, administrativo y técnico que presten servicios en los establecimientos y/o administraciones de las empresas de industrias químicas y petroquímicas; con zona de actuación en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los municipios de Avellaneda, Cañuelas, San Fernando, San Isidro, General Las Heras, Vicente López, General San Martín, La Matanza, Merlo, Morón, La Plata, Quilmes, San Vicente, Tigre, Florencio Varela, Tres de Febrero, Berazategui, Zárate y Campana, todos de la Provincia de BUENOS AIRES; las ciudades de Fray Luis Beltrán y Capitán Bermúdez de la Provincia de SANTA FE y la Provincia de SAN LUIS. La referida Federación mantendrá su representación con simple Inscripción Gremial respecto de los ámbitos restantes. 

 

ARTICULO 2º — Exclúyase a los sindicatos que agrupan trabajadores dentro del ámbito personal y territorial reconocido en este acto con Personería Gremial a la FEDERACION DE SINDICATOS DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, del ámbito de la Personería Gremial que fuera reconocida a la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS, entidad con Personería Gremial Nº 173. 

 

ARTICULO 3º — Dispónese la publicación sintetizada y sin cargo de sus estatutos y de la presente Resolución en el Boletín Oficial, en la forma indicada por la Resolución de la DIRECCION NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES Nº 12/01. 

 

ARTICULO 4º — Intímase a la entidad para que dentro del plazo de treinta (30) días comunique haber convocado a Congreso Extraordinario de Afiliados para tratar la adecuación de su estatuto social a la Ley Nº 25.674 y Decreto Reglamentario Nº 514/03. 

 

ARTICULO 5º — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese. 

 

— Dr. CARLOS A. TOMADA, Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 

